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ASUNTO:    Remisión demanda por competencia territorial 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Correspondería pronunciarse sobre la admisión de la demanda, si no se hubiere advertido 
que, por razón del territorio, este juzgado carece de competencia para tramitarla. 
 
A folio 223 y 224 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” del expediente digital se observa 
certificación en la cual el Director de Personal de la Fuerza Aérea Colombiana indica que 
la última unidad militar en donde prestó sus servicios la señora Mayra Alejandra Gamba 
Ortiz fue el Grupo Aéreo del Casanare, ubicada en la ciudad de Yopal (Casanare). 
 
De conformidad con el artículo 156, numeral 3, del CPACA, modificado por el artículo 31 de 
la Ley 2080 de 2021, según el cual la competencia territorial para conocer de la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar 
donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
por los Acuerdos Nos. PSAA06-3321 y PSAA06-3345 de 2006, mediante los cuales la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura creó los juzgados administrativos en 
el país, se concluye que este juzgado carece de competencia territorial para conocer del 
presente proceso, toda vez que el último lugar de prestación de servicios de la actora fue 
la ciudad de Yopal (Casanare). 
 
En consecuencia, se dispondrá la remisión de la demanda y sus anexos a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Yopal (Reparto). 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: REMITIR la demanda y sus anexos, por competencia territorial, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Yopal (Reparto). 
 
SEGUNDO: EFECTUAR las anotaciones a que haya lugar por el egreso del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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